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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Sonsón, Antioquia, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2.022)  

 

Sustanciación  No. 338 

Proceso Sucesión  

Causantes Luis María Toro Sánchez y Carmen Tulia 

Orozco de Toro 

Interesados Carmen Tulia Toro 

Radicado 05756 40 89 001 2021 00275 00 

Asunto  Requiere apoderado 

 
Revisado el presente expediente, se observa que por auto del 08 de junio 
hogaño se requirió al apoderado del interesado para que procediera a 

gestionar en debida forma la notificación de del señor Óscar Toro Orozco, 
para los fines contemplados en el artículo 492 del C. G. del P. No obstante, a 

la fecha no se ha emitido pronunciamiento alguno al respecto. 
  
En orden a lo anterior y a fin de impulsar el proceso, se requiere nuevamente 

al abogado para que, en el término de 20 días, contados desde la notificación 
de este proveído, gestione la notificación del referido asignatario en los 

términos contemplados en los artículos 291 a 293 del estatuto procesal. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ROXANA OROZCO EUSSE 

JUEZ 
 

 

  

 
 

 
 
 

 
 

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 096 

fijado el día 06 del mes de septiembre del 
año 2022, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
DANIEL FELIPE GALLEGO URREA 

Secretario 


